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Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA'

ORDEN de 10 de fuljo ele 1969 por la que se
regula el pago de las becas-préstamos del Fondo Na
cional para el Fomento del Princtpio de Igualdad
de Oportuntdades,

Dustrisimo sefior:

El IX Plan de Inversiones del Fondo Nacional para el Po
mento del Principio de Igualdad de Oportunidades. aprobado
por el Oonsejo de Ministros en SU reunión de 20 del pasado mes
de junio, establece, además de las ya existentes, una nueva
modalidad de ayuda a los estudiantes que cursen estudiOS de
Enseftanza Superior y reúnan los demás reqU1Bitos que exija la
oportuna convocatoria, consistente en la asignación simultánea
de una cantidad en concepto de beca y otra en concepto de
préstamo.

Para regular lo relativo a la tramitación y pago de tales
becas y a la amortización de los préstamos, este Ministerio ha
tenido a bien disponer:

1. Las becas-préstamo. nueva modalidad de ayuda a los
estudiantes en Facultades Universitarias, Escuelas Técnicas Su·
periores o Centros de Ensefíanza equivalentes, consisten en la
entrega simultánea al benefic1ario. con cargo al Fondo Nacio
nal para Fomento del Principio de Igualdad de Oportunida
des, de una cantidad en concepto de beca y otra equivalente.
en el de préstamo reintegrable. Ambas cantidades tienen ca-

CORRECCION de errares del Decreto 1138/1.969,
de 22 de mayo, par el que se mOdifican determf...
nados arttcttkJs del Reglamento del Registro Civil.

Advertidos errores en el texto del eitado Decreto, publica,.
do en el «Boletin Oficial de! Estado» número 144, de fecha 17
de junio de 1969. páginas 9459 a 9463. Be transcriben a conti·
nuaciÓD las oportunas rectificaciones:

Preámbulo, párrafo primero, línea 7, donde dice: « cuya
utilidad pueda...», debe decir: «... cuya ut1lidad puede »

Párrafo séptimo, lineas 7 y 8, donde dice: «... disposición
de rango y solemnidad de la. presente, constituya obstáculos...»,
debe decir: «... disposición del rango y solemnidad de la pre
sente, constituya obstáculo.,.»

Articulo 44. regla tercera. donde dice: «... podrá desempe
fiar por si solo la funciÓIl de certificar tode.s las fun·ciones
registrales a que se refiere el párrafo segundo del artículo 46
y las relativas a ...», debe decir: «... podrá desempeñ.ar pOI' si
solo: la tunción de certificar; todas las funeionea registrales
a. que se refiere el párrafo segundo del articulo 46, y las rela
tivas a_ ..»

Articulo 68 párrafo segundo, donde dice: «Cuando sea com
petente un Registrador...», debe decir: «Cuando sea competen
te 1m Registro...»

Articulo 105, segundo parrafo, donde dice: «... se pondrá
del1gencia...», debe decir: L. se pondrá. diligencia, ..»

Articulo 267, primer párrafo. donde dice: It... cuando me-.
diara...», debe decir: «... cuando mediare ...»

Articulo 385. segundO páITafo, donde dice: «... el Director
generaL.». debe decir: «... el Director GeneraL.»

Articulo 391, párrafo cuarto, .donde dice: «Corresponde a!
Director generaL.,., debe decir: «corresponde al Director Qe..
neral...»

MI NISTERIO DE JUSTICIA rácter y aplicación inseparables, no .pudiendo, por tanto, conO&
derse o aceptarse una con IBdependencla de la otra.

2. Las _préstamo se adjudicarán por la Comisaria a...
neral de ProtecoIÓll Escolar. de conformidad con las normas para
la convocatoria general de becas aprobada por el Patronate
del Fondo Nacional expresado.

3. En el titulo de la beca,.préstamo se collBlgnará el importe
total del beneficio otorgado y las cantldades que corresponden
a cada uno de los concep1;os que lo integran.

4. .B1 becariO. al rectbir el titulo que expedirá. la expresada
Comisaria, .se comprometerá. a devolver el importe del préstamo
en la forma y plazos que se expresarán, suscr1b1eD.do para que
conste e! comJll'OlIlIBo doeumenoo por cuadruplicado; un ejem·
pIar para unir al expediente, otro para su resguanio y los dos
restantes para que use ct,!I ellos en el momento de presentarse
a hacer efectivo e! importe del prlmer plazo de la beea-prés
tamo.

Simultáneamente con lo anterior, se entregarán al becario"
los lm.presoa necesarios para concertar con el Instituto Na
cional de Previsión, seguro a prima única que cubra el riesgo
de amQrtlzactÓll del préstamo por fallecimiento. previniéndose
a aquél que al presentarse a cobrar el antes 1ncl1oa.do primer
plazo d~berá entregar A la caja pal§Bdora documento e:IJI)eCÜdo
por el Instituto citado, en que se haga constar e! Importe de la
prima. del seguro.

5. El pago de las becas--préstamo se efectuará, fracciona
damente, dentro de cada uno de los trimestres del curso esoo
lar para que se concedieron, por la Caja de Ahorros depen
diente del Instituto de Crédtto de las mismas que seftale la
ConfederaciÓll Espafiola de C&jas de Ahorro. En e! primer
trimestre se abonará el 4() por 100 de! lota! importe, deduciendo
la prima del seguro a que se refiere el apartado anteriOl', y
en los dos trimestres siguientes se hará efectivo el- reato. por
mitad y sin deducción alguna.

La caja pagadora remeSMá o abonará al Instituto Nacional
de Previ81ón, en la forma que éste establezca. el 1mporte de
las primas recaudadas.

6. Para poder hacer efectivo e! lmporte del prlmer plazo.
el beneficiario presentará en la Caja de Ahorros designada:

a) El titulQ de la beca,.préstamo.
b) Dos ejemplares del documento donde consta el com

promiso de devolución del préstamo, uno de los cuales quedará
en poder de la Caja de Ahorros y otro será remitido por éSta
a la sección Económica de la Comisaria General de Protección
Escolar, consignando en ambos el número de la l1bl"eta que ha
de entregarse al becario.

e) Justiftcante del importe de la prima del seguro con
certado con el Instituto Nacional de Previsión.

La Caja de AhOlTOS entregará al becario una libreta, en la
que se anotará ya el pago del primer plazo. con los datos ne
cesa.rios para la identificación de la bec&1>réstamo y en la que
se irán refiejando las entregas parciale's que se hagan efecti
vas por préstamo, las amortizaciones de éste y cualqu1er otra
incidencia que pueda' sobrevenir. El modelo de la mencionada
libreta se establecerá de común acuerdo por la ComJsaria Ge
neral de Protección Escolar y la Confederación Espafiola de
Cajas de Ahorro.

El percibo de la parte correspondiente a beca se justtfteará
con cupones del titulo' correspondiente.

7. En easo de cambio de Caja de Ahorros pagadora. la que
abone el último plazo del préstamo vendrá obligada a llevar la
contabilidad de éste a efectos de su amortlzactÓll.

8. El préstamo concedido ba.jo la modalidad de ayuda a
que esta Orden se refiere, no deven¡ará interés· alguno.

Los becarios contraen el compromiso de iniciar la devoluci6n
luego que transcurran tres cursos escolares desde que termina
ron ·la carrera para cuyos estudios se otorgaron, sin· perjuicio
de que puedan anticiPar la amortiZación, caso en que gozarán
de una bonificación del ó por 100 anual, calculada sobre el
importe de la amortización que efectúen y por e! tiempo del
anticipo.


